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¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC : 

“0991450424001 ; MAZON SOCIAL MOSKAUS S. A. 
ÓN AN TEO sa 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

      

       

          
     

   

  

     
     

  

     

  

     

   

  

        

  

             

    

      

    

     
    

   

cc DATOS DEL NIST, | NE E 

No. | Apellidos y Nombres Completos 11 | - Nacionalidad” | o Pasaporte Estramieros 27) No. E. 
| 1 [CEVALLOS CEDEÑO RAMON JL ECUATORI |090252903-1 4500 30500.000 
| 2 |¡CEVALLOS MURILLO STALIN ECUATORI [091067949-7 
ls [CEVALLOS MURILLO JOAQUIN ECUATORI [091066125-5| -= | 250 

4 |CEVALLOS MURILLO HILDA : ECUATORI |[090988604-6| - 
| s [CEVALLOS MURILLO JACQUEr ECUATORIANAO90895735+0 - 
| É |¡CEVALLOS MURILLO JOHANNA ECUATORI PaLeSISiAó > 1250 280.000 4 
[7 im O UYVAGUART MARTA | ATOR 0902617158: -—250 250.990 
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ertífico que la información es correcta 

1 5'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Guayaquil,31 maro 1999 2 Esos seee incre esajens ] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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